EL ASESINATO DE LA LIBERTAD

Por Julio Ligorría Carballido

Ya es evidente que estos señores no tienen límite en su afan por someter a esta dolorida nación al más nefasto designio dictatorial. La recien aprobada Colegiación de Peridodistas tiene una dedicatoria que terminará por convertir a Guatemala en una nación con burkha, en el peor de los estilos taliban.

Haciendo gala de un cinismo inedito, en pleno Día del Periodista la bancada del FRG dio luz verde a una legislación que lastima  una de las pocas libertades que hasta el viernes se practicaba plenamente en nuestra Guatemala. La  batalla por ese elemental derecho humano a la libertad de expresión  no está perdida, gracias a la torpeza usual con que legislan estos politicastros, pues a mi saber y entender, se requería de mayoría calificada para aprobar esa iniciativa; Sin embargo, la sola aprobación de esta desnuda de cuerpo entero la vocación fascista que embriaga al otrora caudillo y a su partido.

El tema, rebuscado y mil veces desarrollado en todas sus instancias, cobra ahora una dimensión diferente, por cuanto surge a las puertas del tercer año de gobierno, justo cuando se espera el asalto final al erario comprobando repetida y continuadamente la vocación corsaria del partido oficial.

Se debe partir de un tema escencial: la libertad de expresión es natural del ser humano. Este derecho, tan propio como el derecho a vivir, a movilizarse y a pensar, no admite condición alguna, en ninguna parte del  mundo donde el ser humano sea sujeto del mínimo respeto.

Por eso resulta chocante el esfuerzo de las obedientes hordas eferregistas, que alejadas de toda ética y toda visión a futuro, no temen en lo mínimo cercenar una más de las posibilidades que esta nación tiene intactas. Sin libertad de expresión y con gobiernos carentes de la ética mínima, el futuro se pinta más que oscuro, tendente una vez más a la sustitución de la fuerza de la sociedad por un dialogo que será humillado por el aparato legislativo que le impide, a los guatemeltecos en general, expresarse con libertad.

Lo irónico del caso es que la pretensión de amordazar a la sociedad al obligar la colegiación de los periodistas, nace en el seno del partido de gobierno que menor calificación profesional ha exhibido en sus cuadros superiores y medios de mando. Un partido donde los ministros han recibido sus despachos sin llenar el mínimo de calidades profesionales, usurpando en el colmo del barbarismo sitios donde al menos, deberían contar con el respaldo de un título profesional. El reciente nombramiento de un mecánico automotriz como vice ministro de finanzas confirma lo aquí expuesto.

Y qué decir de la mayoría de los diputados, cuyo rango profesional les vedaría  optar tan siquiera a una beca universitaria y les impediría en absoluto intentar colegiarse en la mayoría de colegios profesionales del país.

La principal dedicatoria de esta ley, hoy aprobada, va enderezada particularmente contra el periodismo investigativo y  de opinión, pues ya veran como más temprano que tarde las ordas eferregistas le pedirán al Ingeniero José Ruben Zamora su titulo de periodista, al Licenciado en Humanidades Mario Antonio Sandoval su titulo de periodista,  al Doctor en economía  Pablo Rodas Martini, su grado académico en periodismo o a los doctores Manuel Ayau y Armando de la Torre sus respectivos diplomas. Por supuesto este humide escribano sera de las primeras víctimas. Y deberán considerar que bajo una legislación absurda y aberrante como esta el licenciado Alfonso Portillo tendrá también vedado emitir opinión como lo hacia cuando era columnista del matutino Siglo Veintiuno.

El tema de la colegiación obligatoria está discutido abundantemente. No admite más vueltas, porque implica la violación expresa de las libertades mínimas. Nadie tiene derecho a vedar la expresión en medios de comunicación a los ciudadanos, y no puede negar tampoco el derecho al pueblo a hacer periodismo nacido de las entrañas del pueblo.

